EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Proyecto de Acto Legislativo 

“Por el cual se reforman algunos artículos de la Constitución Política de Colombia y se dictan otras disposiciones”

Honorables Congresistas,

Con fundamento en el artículo 154 de la constitución y el artículo 140 de la ley 5 de 1992, me permito presentar a consideración del honorable Congreso de la República, un proyecto de acto legislativo reformatorio de los artículos 127, 152, 303, 314 y 323 de la Carta, y se incluyen otras disposiciones, cuyo contenido y motivaciones son los siguientes:

1.- ELEMENTOS ESENCIALES DEL ACTO LEGISLATIVO: Los elementos piramidales de la reforma constitucional propuesta son:

1.1. Modificar los artículos 303, 314 y 323 Superiores, cuya redacción actual no prevé la reelección inmediata de quienes ejercen como Gobernadores, Alcaldes Municipales y Alcalde Distrital de Bogotá. Las modificaciones que se proponen permiten que los mandatarios de las entidades territoriales en ejercicio puedan ser reelegidos solo por una vez.

1.2. Al modificar los citados artículos, se hace necesario ajustar algunas otras disposiciones constitucionales, por lo cual se propone adicionar al artículo 127 Superior, para estipular que cuando los Gobernadores y Alcaldes presenten sus candidaturas para la reelección en sus respectivos cargos, sólo podrán participar en las campañas electorales desde el momento de su inscripción.  Tal participación se limita a un máximo de noventa (90) días calendario y se establece que una ley estatutaria establecerá los términos y condiciones en los cuales, antes de ese lapso, los Gobernadores y Alcaldes podrán participar en los mecanismos democráticos de selección de los candidatos de los partidos o movimientos políticos, siguiéndose parámetros similares a los previstos en la ley 996 de 2005, relacionada a la reelección presidencial, e indicándose que ni los Gobernadores ni los Alcaldes podrán utilizar los bienes del Estado o recursos del Tesoro Público durante la campaña, distintos de aquellos que se ofrezcan en igualdad de condiciones a todos los candidatos, excepto los destinados a su seguridad personal y al cumplimiento de las funciones propias de sus cargos, en los términos que señale la Ley Estatutaria. 

1.3. En igual sentido, se adiciona un inciso al articulo 152 Superior, disponiéndose que mediante ley estatutaria, el Congreso de la Republica dicte las normas necesarias para garantizar la igualdad electoral entre los candidatos que aspiren a las Gobernaciones y Alcaldías.

1.4. Finalmente se propone incluir un artículo transitorio a la Constitución Política, en el cual se establece que el Gobierno Nacional y/o los miembros del Congreso de la República deben, antes del 20 de enero del año 2.007, presentar un Proyecto de Ley Estatutaria que contenga todas las garantías que deben enmarcar las elecciones, en las que el Gobernador o Alcalde aspiren a la reelección en sus cargos; las garantías a la oposición; las limitaciones para los mandatarios locales y sus administraciones, cuando aspiren a la reelección; derecho al acceso equitativo a los medios de comunicación social que hagan uso del espectro electromagnético en la respectiva entidad territorial; financiación de las campañas políticas para la Gobernación y las Alcaldías; restricciones a la contratación estatal y a la vinculación a la nómina estatal; y normas sobre inhabilidades para los candidatos a la Gobernación y Alcaldías. La Ley estatutaria establecerá la igualdad electoral entre los candidatos que aspiren a las Gobernaciones y Alcaldías, en los demás aspectos que el Gobierno Nacional o el Congreso de la República lo considere necesario. 

1.5. El acto reformatorio prevé la posibilidad que el Gobierno Nacional convoque al Congreso de la República a sesiones extraordinarias con el fin de darle trámite a este Proyecto, el que tendrá mensaje de urgencia y podrá ser objeto de insistencia. De igual manera, con el fin de poder tener el marco normativo que enmarque las elecciones, se  reduce a la mitad los términos para la revisión previa de exequibilidad del proyecto de Ley estatutaria, por parte de la Corte Constitucional, determinándose que en todo caso, esta corporación deberá fallar antes del 1 de septiembre de 2.007.

1.6.- En el proyecto presentado a su estudio, se determina que las elecciones ordinarias para Gobernación, Alcaldías, Asambleas Departamentales, Concejos, y Ediles programadas para octubre de 2.007, puedan realizarse hasta el segundo domingo de diciembre de 2.007, dándole potestad al Gobierno Nacional y a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para establecer la fecha, pero garantizando que desde el momento de la inscripción de candidatos y  hasta el día de la elección, debe mediar un mínimo de dos meses, siendo obligatorio para los  Gobernadores y Alcaldes que aspiren a su reelección inmediata, declarar públicamente y por escrito su interés de presentarse como candidatos, en la primera semana de septiembre de 2.007. 

1.7. A prevención y sí el Congreso no expide esa ley estatutaria dentro del término señalado, o si ese Proyecto de ley fuere declarado inexequible por la Corte Constitucional, se estipula que el Gobierno Nacional reglamentará transitoriamente la materia, sin necesidad del control previo de constitucionalidad.

2.- LAS RAZONES QUE MOTIVAN ESTA REFORMA CONSTITUCIONAL:

Sea lo primero manifestar que con Reforma pretende impulsar en mayor grado la vocación descentralizadora y autonomista que el Constituyente de 1991 consagró, al otorgarle al ciudadano una herramienta política básica para que en ejercicio de los derechos señalados en el articulo 40 Superior, pueda hacer uso de un sistema que garantice, como ocurre ya en tantas democracias del mundo, decidir si con su voto reelige o no a sus mandatarios territoriales (alcaldes y gobernadores), con lo cual se completa la lógica racional que debe imperar en nuestros procesos electorales, donde hoy por hoy, esta permitida la reelección inmediata o mediata en  las administraciones locales o seccionales (J.A.L., Concejos, Asambleas) así como en  la administración central ( Congreso, Presidencia y Vicepresidencia).

Al abrirse la posibilidad de reelección inmediata de los mandatarios seccionales o locales, se le otorga al elector la posibilidad de escoger aquellos que mayor convicción generen, y además,  se le brinda la oportunidad de auspiciar la continuidad – por uno solo período adicional-, de los gobernantes que han demostrado mayor éxito y beneficio social gracias a sus ejecuciones,  proyectos y buenos resultados de la gestión del gobierno. Simultáneamente, se le habilita al elector para que, en caso contrario, con su voto castigue administraciones deficientes o contrarias al interés publico, de forma que ante la opción de reelegirla, sea su oposición el mejor argumento para evitar continuidad, teniendo entonces la posibilidad de apoyar mayoritariamente a otra distinta, cuyos temas, propuestas, sean los que induzcan a la mayoría de los ciudadanos a otorgar libremente su voto.

Es oportuno traer a colación algunos de los argumentos expuestos para explicar los alcances de la reelección presidencial,  cuando se afirmaba que “...la posibilidad de una nueva elección es el mecanismo idóneo para dotar de eficacia el principio de responsabilidad política de los elegidos frente a los electores. Porque, sólo cuando los ciudadanos tienen la opción de ratificar a los elegidos o de cambiarlos, adquiere pleno sentido la magnífica definición según la cual la democracia es el único sistema en el que los ciudadanos pueden desembarazarse de sus gobernantes sin recurrir a la fuerza...”
, lo que toma más fuerza  para  los mandatarios seccionales o locales, para quienes está contemplada la revocatoria del mandato.

Ya en varias oportunidades, el Congreso de la República ha tratado esta iniciativa, escuchando múltiples argumentos en pro y en contra, destacándose entre los primeros “la necesidad de brindar a los ciudadanos el derecho a evaluar la gestión de sus mandatarios locales y decidir, a través de un más pleno ejercicio democrático, la continuidad de los programas de gobierno que solucionen las necesidades más sentidas y los anhelos de los municipios y sus ciudadanos” y que en tal camino  “debe primar el concepto de la soberanía del pueblo colombiano para ejercer la democracia plenamente y para garantizarle a todos los ciudadanos el derecho a la igualdad a la hora de evaluar tanto la gestión de un Presidente de la República aprobada por el Congreso, como la de los mandatarios locales”; como lo ha sostenido en repetidas ocasiones la Federación Colombiana de Municipios.

Otro argumento a favor esta relacionado con la optimización de las finanzas regionales y locales, en tanto que al permitirse la reelección se evitaría los enormes costos en que se incurre al cambiar todos los planes en los municipios y departamentos cada 4 años, interrumpiendo programas sociales y dejando inconclusos proyectos de desarrollo que van más allá de esos periodos, todo lo cual tan solo premia el inmediatismo como signo de gestión, lo que a todas luces es engañoso.

Los anteriores argumentos fueron considerados por nuestra Asamblea Constituyente de 1991, cuando allí se sostenía que “... existen argumentos en favor de la reelección pues con ésta el electorado está en disposición de respaldar lo que considere una buena gestión por parte del gobernante, exigiendo a las fuerzas de oposición que presenten unos programas y banderas más atractivas y de mejores expectativas que aquellas que se están ejecutando. Un sistema abierto, sin prohibiciones o condicionamiento a la reelección del Gobierno, propicia el libre juego de las fuerzas políticas y el mejo​ramiento de la calidad de las alternativas sometidas a elección popular, una especie de selección natural en la cual los candi​datos que aspiren al poder deben reunir condiciones de liderazgo, adhesiones y respaldos superiores a los que detentan el poder.”
 

No dudamos de la existencia de críticas contra la reelección inmediata de los mandatarios locales, al estimarse que ella puede producir un mayor resquebrajamiento de los poderes locales debido a la frágil capacidad de los gobiernos para producir los cambios que se necesitan y puede hacer que quienes pretenden ser reelegidos no tengan alternativa distinta a realizar negociaciones clientelistas que les asegure el resultado o a desarrollar actividades demagógicas ante los electores con lo cual se puede aumentar las posibilidades de manejos discrecionales de los recursos públicos y su orientación corrupta con fines electorales. Frente a esos riesgos, la ley estatutaria será el canal seguro para blindar al Estado de acciones desviadas como las descritas, todo lo cual ha de complementarse con el estricto control social y contrapeso político que los demás adversarios pueden generar, ante la posibilidad de contar con similares garantías a las dadas a esos mandatarios seccionales, de forma que frente a unas elecciones competitivas, no se permita que ellas sean  caldo de cultivo para favorecer ilegítimamente a quien como candidato pretenda contar con todos los recursos del Estado a su favor.

Son estas las razones principales para solicitar el apoyo al Proyecto de Acto Legislativo que hoy se presenta a consideración del Honorable Congreso de la República.

De los Honorables Congresistas,

SABAS PRETELT DE LA VEGA

Ministro del Interior y de Justicia

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO

Por el cual se reforman algunos artículos de la Constitución Política de Colombia y se dictan otras disposiciones

El Congreso de la República

Decreta:

Artículo 1º. Adiciónese dos incisos al artículo 127 de la Constitución Política, así:

Cuando los Gobernadores y Alcaldes presenten sus candidaturas para la reelección en sus respectivos cargos, sólo podrán participar en las campañas electorales desde el momento de su inscripción. En todo caso, dicha participación tendrá un máximo de noventa (90) días calendario. La Ley Estatutaria establecerá los términos y condiciones en los cuales, antes de ese lapso, los Gobernadores y Alcaldes podrán participar en los mecanismos democráticos de selección de los candidatos de los partidos o movimientos políticos.

Los Gobernadores y Alcaldes no podrán utilizar los bienes del Estado o recursos del Tesoro Público durante la campaña, distintos de aquellos que se ofrezcan en igualdad de condiciones a todos los candidatos. Se exceptúan aquellos destinados a su seguridad personal y al cumplimiento de las funciones propias de sus cargos, en los términos que señale la Ley Estatutaria. 

Artículo 2º. Adiciónese al artículo 152 de la Constitución Política, un literal g), así:

g. La igualdad electoral entre los candidatos que aspiren a las Gobernaciones y Alcaldías.

Artículo 3º. Modifíquese el inciso 1 del artículo 303 de la Constitución Política y adiciónese un parágrafo transitorio al mismo artículo, así:

En cada uno de los departamentos habrá un Gobernador que será jefe de la administración seccional y representante legal del departamento; el gobernador será agente del Presidente de la República para el mantenimiento del orden público y para la ejecución de la política económica general, así como para aquellos asuntos que mediante convenios la Nación acuerde con el departamento. Los gobernadores serán elegidos popularmente para períodos institucionales de cuatro (4) años y solo podrán ser reelegidos para un nuevo período.

 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Quien ejerza o haya ejercido como Gobernador Departamental, sólo podrá ser reelegido para un nuevo período.

Artículo 4º. Modifíquese el inciso 1 del artículo  314 de la Constitución Política y adiciónese un parágrafo transitorio al mismo artículo, así:

En cada municipio habrá un alcalde, jefe de la administración local y representante legal del municipio, que será elegido popularmente para períodos institucionales de cuatro (4) años, y sólo podrá ser reelegido para un nuevo período.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Quien ejerza o haya ejercido como Alcalde antes del 1 de septiembre de 2.007, sólo podrá ser reelegido para un nuevo período.

Artículo 5º. Modifíquese el inciso 3 del artículo  323 de la Constitución 

Política y adiciónese un parágrafo transitorio al mismo artículo, así:

La elección de Alcalde Mayor, de concejales distritales y de ediles se hará en un mismo día por períodos de cuatro (4) años y el alcalde sólo podrá ser reelegido para un nuevo período.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Quien ejerza o haya ejercido como Alcalde Distrital, antes del 1 de septiembre de 2.007, sólo podrá ser reelegido para un nuevo período.

Artículo 6º. Adiciónese un artículo transitorio a la constitución política, así:

El Gobierno Nacional o los miembros del Congreso de la República presentarán antes del 20 de enero del año 2.007, un Proyecto de Ley Estatutaria que establezca para las entidades territoriales en las que el Gobernador o Alcalde aspiren a la reelección en sus cargos, las garantías a la oposición; las limitaciones para los mandatarios locales y sus administraciones, cuando aspiren a la reelección; derecho al acceso equitativo a los medios de comunicación social que hagan uso del espectro electromagnético en la respectiva entidad territorial; financiación de las campañas políticas para la Gobernación y las Alcaldías; restricciones a la contratación estatal y a la vinculación a la nómina estatal; y normas sobre inhabilidades para los candidatos a la Gobernación y Alcaldías. La Ley estatutaria establecerá la igualdad electoral entre los candidatos que aspiren a las Gobernaciones y Alcaldías, en los demás aspectos que el Gobierno Nacional o el Congreso de la República lo considere necesario. 

El Gobierno Nacional podrá convocar al Congreso de la República a sesiones extraordinarias para darle trámite a este Proyecto, el que tendrá mensaje de urgencia y podrá ser objeto de insistencia. Se reducen a la mitad los términos para la revisión previa de exequibilidad del proyecto de Ley estatutaria, por parte de la Corte Constitucional y, en todo caso, la Corte Constitucional deberá fallar antes del 1 de septiembre de 2.007.

Las elecciones ordinarias para Gobernación, Alcaldías, Asambleas Departamentales, Concejos, y Ediles programadas para octubre de 2.007, se podrán realizar hasta el segundo domingo de diciembre de 2.007. El Gobierno Nacional y la Registraduría Nacional del Estado Civil, establecerán la fecha indicada. En todo caso, desde el momento de la inscripción hasta el día de la elección, deberán mediar un mínimo de dos meses, que garanticen el debate electoral.

Los Gobernadores y Alcaldes que aspiren a su reelección inmediata, deberán declarar públicamente y por escrito su interés de presentarse como candidatos, la primera semana de septiembre de 2.007. Copia de este escrito deberá enviarse a la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Sí el Congreso no expidiere la Ley en el término señalado o el Proyecto fuere declarado inexequible por la Corte Constitucional, el Gobierno Nacional reglamentará transitoriamente la materia, sin necesidad del control previo de constitucionalidad.

Artículo 7º. El presente Acto Legislativo rige a partir de su promulgación.

Bogotá, D.C., 4 de abril de 2006

SABAS PRETELT DE LA VEGA

Ministro del Interior y de Justicia

� Ver Gaceta del Congreso No. 102 de 2004. Viernes 26 de marzo de 2004.


� ver Gaceta No. 72 Asamblea Nacional  Constituyente de 1991.







